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RE5OLUCTóru DE ALCAUOÍN
No 01 53 -?O23 - A-fr^DClQ-C

Camanti, to de Agosto del zozj.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE
LA pRowNCIA DE eUISaICANCHI, ngctó¡tt cusco.

yrs?o..
El Acuerdo de Concejo lrlunicipal No 0067-2022-CM-MDK/P, de fecha 7

de agosto del2O23, donde se autoriza el uiaje del Sr. Alcalde Renan Contreras
Huillca, g de los señores Regidores Gregorio VargaTtito, Jorge PAREDES Vilca,
Sonia Huillca Quíspe g Heidi Viuiana Choque Chipago en eomisíón de seruicíos
al Distrito de Limatambo de la Prouincía de Anta, Región de Madre de Dios; g,

CO]VSIDERáIVDO:

Que, en uirtud del Art. 194o de la Constitución Política del Estado, Ias
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la uoluntad
papular A san personas Jurídicas de derecho público con autonomía ecanómica,
política y administratiua en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso 6) del ArL 20 de la Leg No 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atribueiones del Alcalde la de
dictar Deeretos A Resoluciones de Alcaldía, con sujeción q las leges A
ordenanzas;

Que, el Inc. 20) del Art. 2O de ta Leg Orgániea de Munieipalidades No
27972, establece como atribueión del Alcalde delegar funciones Políticas a un
Regidor hábil g las Funciones Admínistratíuas a.l Señor Gerente Municipal.

Que, por Acuerd.o de Concejo d.e uisto, se aprobó y autorizo el uiaje en
comisión de seruícios del señor Atcalde Renan Contreras Huillca, et dia 14 de
agosto del año erl cltrso, con la finatidad de participar juntamente que los
señores Regidares Gregorio Varga Ttito, Jorge Paredes Vílca, Sonia Huillea
Quíspe g Heidi Viuiana Choque Chipago en las actiuidades y acto protocolar
por el Aniuersario de Creación Política del Distrito de Limatambo, Prouincia de
Anta, Región Cusco a lleuarse a. cabo el día 1.4 de agosta del presente año en
el Distrita de Limatambo, conforme al programa e inuitación del Titutar det
Pliego de la Municipalidad Distritat de Limatambo; motiuos por el cual se
ausentara del Distrito; el día antes mencionado; por lo que pertinente eneargdr
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el Despacho de Alcaldía a la señora Regldora @ioao;nnq Íernández
Yanqui, mientras dure la ausencia del titular del pliego..

Estando a lo expuesto y de conformidad con el inciso 6) del Art. 20" de
Leg Orgdnica de Municipalidades N' 27972

ARTICULO PRIME,RO. -ENCARGá.R, el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Camanti a la señora Regidora Giouanna
Fernandez Yanqui, el día 14 de agosto del 2023, por los motiuos expuesto
en la parte consideratiua de la presente Resolución debiendo dar cuenta de las
accianes realizadas al Titular, al concluir la encargatura.

ARTICULO SEGUNDO. - TRA.LCR BfR, la presente Resolución a la
Regidora encargada, al Gerente Munícípal g demds oficinas administratiuas que
correspondan, para su conacimíenta g anmplimiento.
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